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Si los Bancos de circulación y descuentos regidos 
prudentemente bajo los principios en que descansan estas 
instituciones, son en condiciones ordinarias vigoroso au-
silio del Comercio y de la Industria, los beneficios del 
crédito hallan ancho campo en que desarrollar su influjo 
en favor de los intereses públicos^ cuando sus elementos 
se desenvuelven en un país próspero por la riqueza de 
su suelo, su importancia fabril y el genio laborioso é in 
teligente de sus habitantes. 

Y esto acontece en la feraz é industriosa región va
lenciana, cuyos estimados productos se exportan en grande 
y creciente escala, excediendo notablemente la extracción 
como lo demuestran los datos estadísticos de su balanza 
mercantil, respecto de las importaciones del extranjero, 
y lo acredita á la vez las cuantiosas sumas representadas 
por el papel negociable que se crea para obtener los re
embolsos sobre los distintos mercados europeos con que 
sostiene más frecuentes relaciones comerciales. 

Asociar á este movimiento progresivo de vida dfel 
país el Banco de España, alentar el trabajo que busca 
los capitales, prestando los importantes servicios que de
terminan su ley orgánica y sus Estatutos con todo el 
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ámplio criterio que no contradiga la seguridad de las 
operaciones, es la misión que corresponde á la Sucursal 
y que su administración procura llenar con decidido em
peño y animada de espíritu de rectitud y buen deseo. 

Disposiciones recientes del gobierno del Estableci
miento, se dirigen á proteger estos fines ofreciendo estí
mulos y facilidades en diversos servicios. Tales son el de 
giros á tipo fijo y reducido, que evita el riesgo y moles
tia de la conducción material de los billetes; la mayor 
extensión en las negociaciones, que proporciona al co
mercio la colocación de sus letras á cambios módicos; el 
abono y adeudo en cuenta corriente por corresponden
cia; las que se autorizan así mismo de valores públicos; 
los mandatos de transferencia de cuenta corriente de 
plaza á plaza, la traslación de los depósitos, el des
cuento de cupones,—reformas todas, que responden á las 
necesidades prácticas de aumentar los recursos del cré
dito y fomentar las transacciones, ensanchando conve
nientemente la esfera de acción de la Sucursal. 

Esta ha seguido durante el ejercicio último su marcha: 
normal desenvolviéndose sus principales cuentas en pro
porción ascendente^ sin que por un momento se haya 
quebrantado la confianza ni tenido que lamentar sinies
tro alguno. Los descuentos de letras y pagarés y los 
préstamos con garantía recayeron en 1882 sobre un va
lor total de pesetas 16.816.352, y en el año 1883 ascen
dieron á 20.715.786, observándose, por consiguiente, un 
crecimiento bastante apreciable en esta fundamental 
clase de operaciones. 

Las cuentas corrientes han esperimentado así mismo 
análogo incremento, pues que el total de entradas y sa
lidas del año anterior representado por la respetable 
suma de 180.121.464, escede al que le precedió en pese
tas 16.316.030, siendo el saldo acreedor de la Sucursal 
el día del balance, de pesetas 8.227.980, y el término 



medio durante el año, de 9.298.026, capital que habría 
permanecido inactivo en nuestra caja y que hemos man
tenido á disposición del Banco Central; importando los 
documentos á cobrar por dicho concepto, de cuentas co
rrientes, 90.132.813, ó sea una diferencia de más relati
vamente al periodo que sirve de comparación, de diez 
millones de pesetas. 

La operación esencial también, de giros y negociacio
nes que aviva el movimiento de las transacciones mer
cantiles é impulsa eficazmente su desarrollo, adquiere al 
mismo tiempo marcada importancia, merced á la ampli
tud establecida para este servicio por medidas generales 
de la Administración central, ya indicadas, y á la auto
rización especial concedida por la misma en interés re
cíproco del comercio de la plaza y del Establecimiento, 
para tomar papel extranjero, 

Los beneficios líquidos obtenidos por la Sucursal no 
corresponden ciertamente á la entidad del capital que 
mueve y á sus múltiples, constantes y especiales traba
jos. Sin embargo, en el ejercicio á que se refiere esta Me
moria han sumado aquellos 93.958'71 aventajando al 
anterior en 43.94641; y la administración de esta de
pendencia abriga el deseo y la esperanza de mejorar en 
lo sucesivo dicha cifra mediante la mayor actividad que 
las nuevas disposiciones reglamentarias permitan dar á 
las operaciones, armonizándolas con el prudente criterio 
que garantice los intereses efectivos que tiene á la vez 
el deber de defender. 

Respecto á la extensión de los billetes domiciliados 
no pueden ofrecerse ya datos determinados por séries y 
cantidades para apreciar la mayor o menor circulación 
del papel-moneda dentro de la zona en que funciona la 
Sucursal. A veintitrés millones de pesetas llegó la circu
lación localizada, pero aceptado con preferencia, como 
era natural, por las ventajas que ofrece, el billete uni-



ficacb, signo monetario en toda la Nación^ y difundido 
bien pronto, no solo han sustituido á aquellos, sino que 
su uso se ha generalizado en más vastas proporciones, 
sin que las demandas de reembolsos hayan ocasionado 
á esta caja, convenientemente provista de numerario y 
con oportunidad auxiliada, ni la más leve perturbación. 

Motivo, si bien pasajero, de escitación y alarma pro
dujo la falsificación tosca, aunque lamentable, de los 
billetes de 50 pesetas, emisión de 1.° de Julio de 1874, 
descubierta en un pueblo inmediato donde fueron apre
hendidos los presuntos autores del delito y los útiles para 
la confección, de cuyos billetes se presentaron varios en 
esta Sucursal y fueron enviados al Juzgado de instruc
ción que sigue los procedimientos con un celo^ inteli
gencia y rectitud dignos de todo encomio. 

El servicio de la recaudación de contribuciones, tan 
trabajoso y complejo, ya por su índole como por las 
cuestiones administrativas y de derecho á que sus inci
dentes dan lugar, se ha desempeñado con regularidad, 
obteniendo éxito bastante lisonjero el personal á quien 
especialmente está confiado. Las sumas realizadas re
presentan el 92 por 100 del cargo anual, y se ha conse
guido disminuir el saldo de agentes y recaudadores desde 
el 31 de Diciembre de 1882 en pesetas 1.180.846, resul
tando un escedente del premio de cobranza liquidado de 
pesetas 220.952, las cuales figuran como utilidades por 
este importante ramo. 

Entraña grande interés, así para precisar más clara
mente la contabilidad como para alejar pretestos de 
imaginarias responsabilidades, la aprobación de los nu
merosos y envejecidos expedientes de fallidos presenta
dos á su tiempo por la Recaudación, y de cuyas entregas 
guarda los correspondientes recibos ó facturas. De espe
rar es del celo de las oficinas de Hacienda que, secun
dando las órdenes reiteradas acerca de este postergado 
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servicio, se realice en término breve^ pudiendo datarse 
definitivamente el Banco de la respetable suma que por 
dicho concepto constituye la data interina déla provincia. 

Con las indicaciones que preceden y los datos numé
ricos que por apéndice se unen á esta Memoria, podrán 
apreciar los señores accionistas, la entidad y detalles de 
las operaciones practicadas por la Sucursal, examinando, 
si gustan, cuantas noticias y antecedentes contienen los 
libros y balance,, usando de un derecho reglamentario. 

Corresponde salir el presente año en turno de reno
vación á los señores administradores D. Juan Dorda y 
Villarroya y D, Francisco Sagrista y Goll, y á los super
numerarios Sr. D. José Garsí y Brunet, D. Vicente Bor-
dehore, D. José Iranzo y Presencia y D Juan Fontanals. 
La Junta se servirá acordar la propuesta en terna para 
la reelección ó nombramiento en reemplazo de dichos 
señores. 

Valencia 5 de Febrero de 1884. 

3j¡L ^DIRECTOR, 
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ACTIVO, 
3 G S T A D 0 ^ situación en e^ ia 31 da <¡S)iciem&/c& 9 e 1883. 

Caja. 

VALORES EFECTIVOS. 
Metálico l . S G ? ^ ? ^ ^ 
Pagarés de préstamos vencidos y 

no cobrados 
Efectos vencidos y no cobrados hoy 

de descuentos y remesas. Núme
ros del registro 462, 463, 1.704, ( 
1.417, 1.425, 1.462, 1.706, 1.703, ? 
1 702. 2.188, 1.509, 2.055, 1.671, 
1.948,1.512, 2.223 y 1.501.. 

'Billetes del Banco Central. 
Id. Sucursal de Alicante. 
Id. de otras sucursales, . 

Descuentos sobre la plaza.. 
Pagarés de prés tamos con garant ía 

PESETAS. 

163,350 » 

43,255'32 

1.594,300 » 
269,800 » 
14,050 » 

> 1.774,280'55 

1.878,150 » 

• 3.652,430'55 

21 

.PASIVO. 

3.332,742'74 
1.987,900 » 

297.068í74 

Cartera.. 

Cuentas corrientes con garant ía . 
Cupones de deuda exterior. 
Efectos sobre la plaza procedentes de'reme'sas. 

1 Efectos á cobrar por cuentas corrientes. . . . 
I Cartas de pago a/e de interés de ins-
f cripciones . 253*75 
1 Valores en suspenso.. . . . . . 2.115'44 

5.617,711t48 

4,010 » 
257,664'91 
156,840,69 

2,369'19 

Muebles é ínmuehlps JFincas Aq1 Banco en esta plaza.. . . muemes e inmuefties. {Muebles y enseres de la sucursal.. . 
Banco Central. Su cuenta corriente 

Gastos de Administración 
Pólizas de créditos sobre efectos públicos. . .* 

Varios. . . (Gastos de Secretaría de conductas y varios. . 
Varios 
Bonificación s/c cupones de deuda exterior. . 

VALORES NOMINALES. 
Efectos en depósito a . . 

(En depósito I 2.476,550 
Billetes de la Sucursal J En circulación. . . .| 5.742,625 

habilitados. . . , 

150,000 » ]' 
10,787'11 

408,931'26 
5,657'22 

250 » 
40,10 

{Billetes de esta Sucursal inutilizados. 
Cupones y valores amortizados al cobro . 

8.219,175 » 

6.038,596'27 

160,787'11 

.982,990{25 

17.249,682'76 
20.549,365 » 

8.687,625 » 
468,450 » 

PORMENOR D E L A E X I S T E N C I A M E T A L I C A . 
160,350 » 

29 397,340 » 

Oro.. . 
Antiguo. 

[Moderno. 

í Onzas y medias. . . , 
'1 Monedas fraccionarias. 

Centenes, 
"I Monedas fraccionarias. ¡Gruesa, duros y medios. . . . 

Menuda: dobles pesetas, pesetas etc. 
Calderilla 

504,125 » 
15,228*39 '519,353*39 

400,000 » ] 
648,290,74 

31'10j 

519,353^39 

1.048,321'84 

TOTAL PESETAS. 1.567,675-23 

VALORES EFECTIVOS. 

Billetes en circulación 
Cuentas corrientes 
Depósitos de todas clases en efectivo. 
Banco Central, su cuenta corriente. . 

5.742,625 » 
8.278,505 84 
2.512,733*85 

• 16.533,864'69 

Varios. . 

414; 878 58̂  

Efectos á pagar 
Efectos condicionales , 
Facturas de efectos de cuentas corrientes. . . 
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . 
Cupones cobrados procedentes de depósitos. . 
Cupones y valores amortizados á pagar. . . 
Banco Central, por entregas de contribuciones 
Recaudación de Contribuciones. Su cuenta co

rriente 
Dividendos de acciones domiciliadas en esta Su 

cursal 
Corretajes. 
Descuento para el Tesoro sobre sueldos pagados 

en esta Sucursal 
Del sem.tre corriente.l 
Del sem.tre inmediato! 

Residuos de valores convertidos. . 
Efectos á negociar 

Ganancias y pérdidas | : 

PESETAS. 

56.262'9ll 

63,359'18 
» 

156)840,69 
408,931'26 

8,89674 
551'42 

» 

7,123'31 

11,420 » 
» 

255 81 
56,26291 

650 » 
1,526'75 

VALORES NOMINALES. 

Depósitos de todas clases en papel. 

v-0 B.» 
EL DIRECTOR, 

tyivanco* 

De préstamos. I 4.242,000 
De créditos sobre efectos públicos. .1 1.363,000 

Banco Central. Su cuenta de billetes detesta Sucursal. . 
Facturas de cupones y valores amortizados 

::} 
14.944,365 » 

5.605.000 » 

TIS^IS'O? 

17.249,682'76 

20.549,365 » 

8.687,625 » 
160,350 » 

2 9.397,340 » 

ABONADO HOY A GANANCIAS. 

Por descuentos 
Por préstamos , . • . . 
Por cuentas corrientes con g a r a n t í a . . . 
Por giros. . 
Por negociaciones . . . 
Por premio de custodia. 

TOTALES PESETAS. 

toneslre cor.'4 

57'86 
276'02 

3f37 
337'25 

Semestre inm.t0 

764'37 

764'37 

S U M A . 

764'37 

57'86 
276'02 

3'37 
1101'62 

Valencia SI c üieiembre de 1883. EL INTERVENTOR, 
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LISTA DE LOS SRES. ACCIONISTAS 

que con arreglo al art. 74 de los Estatuios, reformado por Real orden de 2g 
de Junio de 1882, deben de constituir la junta general que ha de 

celebrar esta SUCURSAL el dia 24 de Febrero de 1884, 

N.' de acciones. 

D.a Elefta Almunia y Rovíra. 17 
D. Balbino Andreu y Reig. 30 

» Antonio Ayala , 30 
Excmo. Sr. D. Joaquín Azcón y Ferraz» 57 
D. Ricardo Bragada y Ros 38 

» Juan Brunenque y Pérez 80 
Sres. Hijos de D. José T. Belda. . . . , , . . . . 15 
D. Gumersindo Berbén y Blanco.. . , 20 

» Vicente Bordehore y Reig. . . . . . . . . . 103 
» José María Belda y Belda 10 
« Bernardo Castañeda y Diana.. . . . . . . . . 11 
» Federico Cuñat y Caruana. 10 
» Rafael Cuñat y Caruana . , . , 30 
» José Carsí y Brunet. . . . . . . . . . . . . 20 
» Peregrín Caruana y Laireau 20 
» Pedro Caruana y Cortes. . . . . . . . y • , 10 
» Antonio Calatayud 50 

D.a María de la Concepción Conejero y Belau. , . . . 10 
D. Juan Dorda y Villarroya 42 

» Bruno J. Dorda Ximenez 26 
» Manuel Denís de León . . . ; 25 
» Ambrosio Diez 25 
» Eusebio Escobedo . . 150 

D.a Matilde Franch y Trasserra r6 
D. Pascual Gimeno y Lozano . 28 

» Joaquín Gómez de Barreda y Salvador 14 
» Eusebio Hernández Molina. . . . . . . . . . 20 
» Luis Jaudenes y Rodrigo, Conde de Zanoní.. . . . 16 
» Leopoldo Laussat y Christiernin 12 
» Cárlos de la Lama-Noriega y Franch 12 
» Alberto Lozano y Almunia 48 
» José Morand y Bordehore. 25 

D.a Isabel Morand y Morand. . . . . . . . . . . 10 
Excmo. Sr. Marqués de Cáceres 30 
D. José Nolla y Oriols. 49 
D.a Josefa Planelles 12 
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N.0 de acciones. 

D. Juan Poy. 22 
» Joaquín Portillo y Chacón 180 
» Rafael, D. Vicente y D.a María Victoria Pueyo y Gi-

meno. 18 
Excma. Sra. D.a Joaquina Pedro, Marquesa de San José. 22 
Excmo. Sr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda 60 
D. Antonio Rostan . 34 

» Lino Alberto Reig y Forquet 5° 
Excmo. Sr. D. José Rojas y Canicia, Marqués de Casa-

Rojas. 31 
» Aniceto Ramón Dorda Ximenez 10 

D. Joaquín Sanchís y Castillo.. 180 
» Francisco Sagrísta y Coll 14S 

D * Ana Sanchís y Castillo 31 
D. José Salvador y La Figuera . . . . . . . . . 13 

» Enrique Salvá y Símbar. . 10 
Excmo. Sr. D. Federico Trenor 32 
D. Pedro Tarín y Montero 20 
D. a Lorenza Irizar y Ubillos. 150 
D. José Iranzo y Presencia.. . . . . . . . . . . 30 
limo. Sr. D. Manuel Vivanco 30 

Aprobada por el Consejo de gobierno. 

Valencia 20 de Enero de 1884. 

Y.0 B.0 
El Director, El Secretario interino, 

tílfiv(meo > (•¡firo/neiseo ¿Scodia/. 






